
 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA – QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE JESÚS ANDRÉS GUARÍN CORREA 

ACCIONADA SERVIENTREGA S.A 
DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00085-00 

PROVIDENCIA REPROGRAMA AUDIENCIA.  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede (PDF 121, expediente 
electrónico) se hace necesario fecha y hora para continuar con la audiencia de 
instrucción y juzgamiento prevista por el artículo 80 del CPTSS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, 
Quindío, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para continuar con la audiencia de instrucción y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPTSS, el JUEVES OCHO (8) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a partir de las once de la mañana 
(11:00 a.m.) 
 
SEGUNDO: Por Secretaría   insértese   el   auto   en   los   estados   electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los 
correos electrónicos registrados por los abogados  (canigazu@yahoo.com –
williamcanoq@hotmail.com – canoabogados@yahoo.com –
info.contactenos@servientrega.com –contabilidad@darayuda.com.co –
evalenciavallejo@gmail.com)  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firma electrónica  

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
                                                           Juez 

 
DEAJ 
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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